
Nosotr-0s, fMÉ-Rff-0 -DE JESÚS VElÁSQUfZ MONTERROZA, -conoddo por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ -MONT-ERROSA, mayor de ed-ad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreña, del 

domícitio de Nuevo Cuscat1án, departamento de la libertad, con Documento Úníco de 1dentídad 

número  y Número de Identificación Tributaria  

, actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio,. con 

Número de Identificación Tributaria  

, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; 

y, JAREJ .NAUN MO.RÁN SO.RJO, .mayor .de .edad, fmpJeado, de .nacionalidad salvadoreña, del 

-domicilio -de .Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número cero-dos dos-cuatro-cero ·uno cero ·uno--cero, y Número de ·ldenttficación Tributaria -  

 actuando en mi carácter personal, 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "el Contratista", por medio de este 

instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE RENOVACIÓN ANUAL DEL LICENCIAMIENTO 

DE FIREWALL DE CEPA, ANTISPAM SERVIDOR DE CORREO V EXTENSIÓN DE GARANTÍAS DE 

FÁBRICA PARA LA SAN V SERVIDORES DE RED, que en adelante podrá denominarse "el contrato", 

adj_udicado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA LG-07 /2021, el cual se regirá de conformidad 

a la Ley de Adquisiciones. y Contrataciones. de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LACAP"., y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: 

OBJETO .D.EL .CONTRATO. H .o.bj.eto .deJ .contr:ato es que .el .Contr.atista realice .la .r.enovació.n .anual deJ 

licenciamiento de firewall .de .CEPA, anfüpam serv1dor .de .corrno y extensión -de garantías-de .fábrka 

-para ·la ·san y servidores-de red, de acuer-do al·siguiente-detalFe: -iJ Puerto de Acajutla: -ítem l: licencia 

actualización firewal1 {livesecurity, webblocker, AV/IPS); e, ftem 2: Licencia actualización SBDS 

(sistema de detección de brechas de seguridad); ii) Aeropuerto Internacional de El Salvador. San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez: Ítem 4: Licencia actualización firewall (livesecurity, webblocker, 

AV /1 PS); y, iii) Oficina Central : Ítem 5: Licencia de antivirus servidor de correos, de acuerdo a lo 
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establecido -en -las Bases -de Ubre -Ge-stfón -CEPA -LG-07 /2-021, y a -los -demás -documentos 

contractuales. ·SEGUNDA: ·OOC-UMENTOS -CONTRACTUALES. Los -siguientes documentos se 

consíderarán parte integrante de1 contrato: l) 'Bases de tibre Gestión CEPA LG-07 /2021 

"RENOVACIÓN ANUAL DEL LICENCIAMIENTO DE FIREWALL DE CEPA, ANTISPAM SERVIDOR DE 

CORREO Y EXTENSIÓN DE GARANTÍAS DE FÁBRICA PARA LA SAN Y SERVIDORES DE RED" en adelante 

"las Bases", aprobadas por la Junta Directiva de CEPA mediante punto sexto del acta tres mil ochenta 

y siete, correspondiente a la sesión celebrada el diecinueve de febrero de dos mil veintiuno; 11) 

Aclaración número uno de fecha uno de marzo de dos mil veintiuno, adendas y/o enmiendas, si las 

hubiesen; 111) Oferta presentada por el Contratista el once de marzo de dos mil veintiuno; IV) Punto 

cuarto del acta número tres mil noventa y uno, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de 

.CEPA de fecha veintiséis .de marzo de dos mil veintiuno, .por medio .del .cual se Je .adjudicó 

pardalment-e al -Contratista fa Ubre Gestión CE.PA -LG-07 /2-021; V) Notmcadón -de Adjudicación -con 

número -de ref-erencia UACl-290/2021, emitida por la UACI el -S de abril de 2021 ·y ·recibida ·por el 

Contratista en esa misma fecha; VI) las Garantías que presenta el Contratista; y, Vil) Modificativas 

al contrato si las hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará al 

Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI) un monto 

de TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US $35,967.90), Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) incluido. 111 FORMA DE PAGO: El Contratista 

deberá presentar la documentación de pago a cada Administrador de Contrato, según se detalla a 

continuación: i) Se efectuará un solo p~go _por el servicio contratado contra entr~ga del Acta de 

.Recepción .D.e.finithl.a cor.r.espondi.ente .de .cada .empr.esa .de CEPA. Para .e.l pago, .es nec.esar.io .que el 

Contratista -pr.esente los documentos de cobr-o al Administrador del -Contrato, -quien fos rev~sará y 

-remitirá ·a la ·UFI, ·debiendo-el -Contratista anexar-la ·siguiente ·documentación: -a} El-cor-respondiente 

documento de cobro ·(Comprobante de Crédito fiscal); b) Copia del presente contrato y sus 

modificaciones si hubiesen; é) Nota de solicitud de pago del Contratista y una copia; y, d) Acta de 

Recepción Definitiva, por empresa de CEPA. Los documentos de los literales a) y d), deberán estar 

firmados y sellados por el Administrador del Contrato y el Contratista . ii) El Contratista, al presentar 

el comprobante de pago correspondiente (Comprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de 

que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114 literales a} y b} del ordinal 6 

del Código Tributario; para tal efecto, se. proporciona la información que. la CEPA tiene registrada en 

la Dirección General de lm_puestos Internos del Ministerio de Hacienda: (a) Nombre: Comisión 
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EJec-ut-iVa -Portuarfa Autónoma. (b) Oirecdón: Boulevard del-os ~éroes, -Colonfa -Miramonte, Edif-icf 

Torre ·Ro-ble, ·S-an -Salvador. (c)  -(e) Giro: ·Servicios para el 

Transporte NCP. (f) Contribuyente: Grande. Todo lo anteríor, sín per]uíeio de la ap1icacíón de 

cualquier normativa legal vigente en aspectos tributarios, fiscales y municipales. iii) La CEPA no 

recibirá documentos que no cuenten con la información antes descrita y no aceptará 

contrapropuestas diferentes a las antes expuestas en relación a la forma de pago. CUARTA: 

MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El 

contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; 

pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento (20%} del monto del objeto contractual. En 

tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente- re-solución modificativa, la cual se relacionará en el 

instrumento modificativo .que ser.á firmado por ambas .partes . . 11) MOD.I.F.ICACI.Ó.N UNILATERAL~ 

Queda convenido por ambas partes -que cuando -el Interés público lo -hidera nece-sar1o, -sea -por 

necesidades nuevas, causas ·imprevistas u otras -circunstanci-as, la C-EPA podrá modificar de forma 

un·ilatera1 el contrato, emitiendo a1 efecto la resolución correspondiente, la que formará parte 

integrante del presente contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos 

establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR V PLAZO PARA LA ENTREGA 

DEL SERVICIO. 1) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará el servicio será en las diferentes 

empresas de CEPA: i) Puerto de Acajutla: ubicado en la ciudad de Acajutla, departamento de 

Sonsonate; ii) Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez: 

ubicado en el municipio de San Luis Talpa, departamento. de La Paz; y, iii) Oficina Central: ubicada 

en el Edificio Torre RobleJ centro comercial Metrocentro, San Salvador. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El 

.p.Laz.o .c.o.n.tradual.se.rá .de SETENTA Y CINCO (75J D.ÍAS CALENDARIO, a p.ar.tir .d.e la fe.cha .de .la .orden 

de -inicio, -dent-ro -deJ -cual -se -establecen -los p.laz-0s -siguientes: 

1 - -Plazo -máximo ·para la ·recepción. · CUARENTA y -CINCO ·(45} DÍAS 
CALENDARIO a partir de la orden de 
inicio. 

2 Plazo máximo para elaborar el Acta de Recepción CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a partir de -
-Provfsfonat. la fec-ha de r-ec-epc-fón . 

3 Plazo máximo _para la revisión de cum_plimientos. _ DIEZ (10J DÍAS CALENDARIO a partir de la 
fecha del Acta de Recepción Provisional. 

4 Plazo máximo para subsanar defectos o QUINCE (15) DlAS CALENDARIO a partir -
irregularidades. -de la f-echa de -la nota -de -r-eclamos del 

Administrador del Co.ntrato. 
SEXTA: ORDEN DE INICIO. El Administrador del Contrato emitirá y notificará la orden de inicio al 

Contratista, y remitirá una copia a la UACI. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO V PLAZO DE 
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-REV~SIÓN. Cada Administrador <le -Contrato -deberá levantar fa respectiva acta <le r-ecepdón, y 

efectuar todo lo que se detalla -a continu-ación: l} RECEPCIÓN ·PROVISIONAL: Una vez recibido el 

seNicio y comprobado el cumplimiento del presente contrato, 1as-Sases de libre Gestíón CEPA lG-

07 /2021 y demás documentos contractuales, la CEPA procederá a la recepción provisional, en un 

plazo no mayor de CINCO (5) OÍAS CALENDARIO, mediante acta de recepción. Los Administradores 

de Contrato deberán remitir copia del acta a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE 

REVISIÓN: A partir de la recepción provisional (fecha de la firma del acta), la CEPA dispondrá de un 

plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para revisar el servicio y hacer las observaciones 

correspondientes. En caso que el Administrador del Contrato comprobase defectos. e 

irregularidades en el servicioJ éste procederáJ dentro del plazo de revisión, a efectuar el reclamo al 

.Contratista .en .forma .escrita y .remitir .co.pia .del mismo .a la UACI; .de .acuerdo .a las .atribuciones 

conf-eridas -en -el numeral -6.10.1.8 d-el "Manual -de -Proc-edimient-0s para -el -Cido de -Gestión -de 

Adquisiciones -y Contrataciones de las Instituciones de fa Administración .Pública", debiendo el 

Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de QUINCE (1S·) DÍAS CAtENDARIO. Si e·I Contratista 

no subsanare los defectos e irregularidades comprobados dentro del plazo establecido para la 

subsanación, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o 

irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al 

Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectiva las 

garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad del Contratista . 

Lo anterior no impedirá la imposición de las multas. correspondientes. 111} RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurrido como máximo los DIEZ (10) DÍAS 

.cALENDARIO .del .plazo .de .r.e~.isió.n, sin .que se havan compr.oba.do .d.efectos .o irr.egularidades .en .el 

servicio -0 subsa-nados -éstos -por el Contratista dentro -de~ .plaz-o establecido .para la subsanación, se 

procederá ·a ·la -recepción ·definitiva mediante acta, la -cual s-erá firmada -por ·ef Administ-rador del 

Contrato, ·Supervisor de CEPA si hubiera y e·t Contratista. tos Administradores de Contrato deberán 

remitir copia del Acta de Recepción Definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. OCTAVA: 

MULTAS AL CONTRATISTA. En caso el Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a el mismo, la CEPA podrá imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la gravedad del 

incumplimiento,. de conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento 

establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. NOVENA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta Garantía la otorgará el Contratista, a entera satisfacción de 
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incrementará en la misma ·proporción en que el -valor del contrato ·llegare a aumentar por solicitud ·, ·-·-

de la Comisión, según sea el caso. 'El Contratísta contará hasta con CINCO {S) OÍAS HÁBILES 

posteriores a las fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación 

de la orden de inicio, para presentar la mencionada Garantía, la que será por un monto equivalente 

al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo, incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS 

CALENDARIO al plazo contractual o de sus prórrog_as, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su 

vigencia a partir de la fecha establecida como orden de inicio. La referida Garantía será analizada,. 

para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en 

caso .de .detectarse .éstas, Ja CEPA podrá .requerir .al .Contratista que subsane dichas situaciones, en 

-el -plazo -de T-RES {3) -DÍAS-HÁ81LES-c-ontados a partir del d/a stguiente -de -la .fecha -de recepción -de la 

·notificación enviada ·poda CEPA. ta -Garantía de -Cumplimiento -de -Contrato se ·hará efectiva en los 

siguientes casos: i) Por ·incumplimiento ·injustificado de1 p1azo contractua1; ·m Cuando e1 Contratista 

no cumpla con lo establecido en el presente contrato, las Bases de Libre Gestión CEPA LG-07 /2021 

y demás documentos contractuales; y, iii) En cualquier otro caso de incumplimiento del Contratista. 

Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando el Contratista haya obtenido la 

correspondiente Acta de Recepción Final a entera satisfacción de la CEPA. DÉCIMA: EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. I} El Contratista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los 

derechos. y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de. 

CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las 

.r.es.p.onsabilidades .adq.uiridas .en .el .contrato V .en .las Garantías. n) CEPA.no .concederá .ningún ajuste 

-de .precios -durante -el desarrollo de~ -contrato . ni) Será -responsabilidad -de~ Contratista el 

cumplimiento -de las leyes labora1es ·y -de Seguridad Social, pa-r-a -quienes -pres-ten ·servicios 

subcontratados directamente por éste; además, será e·I responsable de pagar e1 Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. IV) 

Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC Nº 02-2015, por medio del cual se 

regula lo siguiente: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I) 

(la} contratista a la normativa que prohíbe el trabaj_o infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatoria que dispone el artículo 

160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la 
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conducta Hpi:ficada como -causal -de -fnhabilitadón en-el artfoulo 158romano Vfüeral -b) de fa-LACAP, 

relativa a la "invocación de hechos falsos para obtener fa adjudicación de la contratación. -Se 

entenderá por compr6bado el íncump·limiento a la normativa por parte de la Díreccíón Genera1 de 

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, 

y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." DÉCIMA 

PRIMERA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO. Si durante la ejecución de la 

entrega del servicio existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras 

en las. autorizaciones. de trabajos. o cualquier otra causa que no sea imp.utable al Contratista y que 

esté debidamente com_probada y documentada, el Contratista tendrá derecho a que se le conceda 

.una .prórroga .de .acuerdo .a .l.o .indicado .en .el .artículo .86 .de la LACAP . .En .to.do .caso, .el Contratista 

de-berá documentar las ca usas que han generado los r-etrasos -en la -ejecución -del servicio, las-cuales 

deberán -ser confirmadas ·por -el ·Supervisor -(si -hubiese) -y autorizadas ·por el Administrador del 

Contrato. La solicitud de prórroga de·berá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo 

establecido para la entrega del servicio. La solicitud deberá hacerla el Contratista inmediatamente 

tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse 

antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI al Contratista, a solicitud del 

Administrador del Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se 

efectuará por escrito a las direcciones de las personas siguientes: 1) Al Administrador del Contrata 

por parte de CEPA: i) Puerto de Acajutla: En la Jefatura de la Sección de Informática del Puerto de 

Acajutla relé.fono.~    

: En -la Jefatura de -la Sección de 

Informática del Aeropuerto Internacional de ·El -Salvador, -San Ós-car Ar-nulfo -Romero -y -Galdámez. 

Teléfonos:  

 

   

 Direcciones que se considerarán oficiales 

para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico 

deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: VIGENCIA 

DEL CONTRATO. Este contrato entrará en v(gencia a _partir del día en que sea firmado por las partes 
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sido cumplidas ·y realizadas; -podrá ser -prorrogado conforme lo establecen fas leyes. OÉCIMA 

CUARTA: SOLUCIÓN OE CONFLICTOS. -Para resolver las díferencías o conflictos que surgieren 

durante la ejecución de este contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título 

VIII, Capítulo I, "Solución de Conflictos", artículo 161 y siguientes de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de 

este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya 

aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, 

señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la comp.etencia de cuyos tribunales se someten; 

será depositaria de los bienes que se embarguen la _persona que la CEPA designe, a quien el 

.Contratista re le.va de la obligación .de .rendir .fían.za y .cuentas¡ comprometiéndose a .pagar.los .gastos 

-ocasionados, lndus-ive fos -personal-es, aunque -no -hubiere condenación en -costas. DÉ-CIMA SEXTA: 

ADMI-NIST-RADOR OEL <ONT-RATO. El Administrador del -Contrato ~erá~ -ii -Puer-to de Acajutla: el 

ingeniero Samuel Antonio López Ortega, Jefe de Sección de 1nformática de1 Puerto de Acajut1a; H) 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez: el ingeniero José 

Gómez, Jefe de la Sección de Informática del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez; y, iii) Oficina Central : el licenciado José Manuel Flores, Gerente de 

Sistemas de Información Interino de CEPA, Oficina Central; quienes serán los responsables de 

verificar la ejecución y cumplimiento deflas obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de 

los demás documentos contractuales, así como de las. responsabilidades enunciadas en el artículo. 

82 Bis de la LACAPJ Manual de Procedimientos de la UNACJ numeral 6.10 " Administración de 

.Con trato .u .Orden .de .Compra" .emitido .el .22 de .enero de 2014 y .normativa .apJi.cabl.e . . En .caso de ser 
necesar io-el Administrador del Contrato designará -un Super visor.para que se-encargue de coordinar 

y -controlar la -recepción del ·servicio. -El Administrador del ·C-ontrato, antes ·deí-cierre del ·expediente 

de ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño de1 Contratista, en un plazo máximo de ocho 

{8) días hábiles después de haber emitido el Acta de Recepción Total o Definitiva, remitiendo copia 

a la UACI para la incorporación al expediente de contratación. Lo anterior para cumplir el numeral 

6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones 

de las Instituciones de la Administración Pública. DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. El 

Contratista se oblig_a a cumplir todos y cada uno de los Términos de Referencia contenidos en la 

Sección IV de las. Bases. de Libre Gestión CEPA LG-07/2021, caso contrario se considerará como 

incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las 
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causales de -cesación y extinción del contrato estarán -reguladas conforme -lo establecido en -el 

artículo 92 y -siguientes de la LACAP. ·DÉCiMA NOVENA: -CA-USAt-ES ·DE T-ERMINA-CIÓN OEt 

CONTRATO -POR -PARTE ·oE CEPA. la Comis.ión se reserva el derecho de dar por term1nado el 

contrato en forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para 

la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento del 

Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato; ti) Si el Contratista 

fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra 

clase de resolución Judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los equipos y demás bienes 

propiedad del Contratista afectos a los servicios prestados conforme a lo estip.ulado. en las Bases de 

Libre Gestión CEPA LG-07/2021; y, IV) Si para cumplir con el contrato, el Contratista violare o 

.desobedeciere .las .leyes, .reglamentos u ordenanzas .de .la República .de .El Salvador. Así nos 

-expr-esamos, consdent-es y -sabedor-es -de los derechos y-0bllgadones -r-ecíprocas que -por -est-e acto 

·surgen-entr-e-cada ·una de nuestras r-epr-esentadas, en ·fe de lo -cual, ·leemos, ratificamos-y firmamos 

dos ejemplares de·I contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en fa ciudad de San 

Salvador, a los catorce días del mes de abril de dos mil veintiuno. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PO.RT.UARIAAUJ.ÓNOMA 

EL CONTRATISTA 

En fa ciudad de San Salvador, a las trece horas con cincuenta minutos del día catorce de abril de dos 

mil veintiuno. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 
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departamento -de La libertad, comparece el señor-EMÉRITO OE JfSÚS VflÁSQUEZ MONTERRO , Rtcpo01.,c"c::P} 
, fl SAL'i f'-:;:?' 

conocido por ·EMÉRITO ·DE JESÚS VELÁS-QUEZ MONTERROSA, de sesenta y cinco años de edad, =--
Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número 

 

 , actuando en nombre y en 

representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA,. institución de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso del 

.anteriorinstrumento se den aminó ".la .CEPA", .o "la .Comisión", .cuya .personería .doy .fe de ser legítima 

y -sufidente por haber tenido a la vísta: a) Testimonio de -Escritura Matri-z -de -Poder Generat 

Administrativo, otorgado en esta ciudad, a -las -diecisiete -horas-con -die-z-minutos tlel tlía veinticinco 

de junio de dos mil diecinueve, ante 'los oficios notariales de JorgeOagoberto Coto Rodríguez, en el 

cual consta que el licenciado Federico Gerardo Anliker López, en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder 

General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero 

Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, para 

que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa autorización de 

su Junta Directiva; asimismo, el notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA y de las. 

facultades con que actuó el licenciado Anliker Lópezj como otorgante de dicho Poder; Y1 b) Punto 

.cuarto .del .acta .tr.es .mil nov.enta y .uno, .correspondiente .a .la .s.esióo .de Junta Oir.e.ctiv.a .de CEPA 

cetebrada -el ve-i-ntiséis de marzo-de-dos mil v~in-tiuno, mediante -el -cual se adjudicó-parcialmente la 

libre ·GesNón CEPA LG-CERO SIETE/DO-S-MIL VEINHUNO "Renovación ·anual del ·licenciamiento -de 

firewall de CEPA, antispam servidor de correo y extensión de garantías de fábrica para 'la san y 

servidores de red" al señor Jaret Naun Morán Sorto; y, se autorizó al Gerente General de CEPA, en 

su calidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato correspondiente; por lo 

tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y, por otra parte, 

comparece el señor JARET NAUN MORÁN SORTO, de treinta y seis años de edad, Empleado, de 

nacionalidad salvadoreña,. del domicilio de Ciudad Delgado,. departamento de San Salvador, persona 

a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de ldentidad número  

  

9 



, actuando en -su carácter -personat, -que en el 

-transcurso del anterior instrumento se denominó <'el Contratista1'; -y, en-tal carácter ME DICEN; -Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al p"ie del documento anterior, las cuales son ílegibles, por 

haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo reconocen los derechos y obligaciones 

contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista; y, por tanto doy fe que el mismo 

consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi 

presencia, y que se refiere al CONTRATO DE RENOVACIÓN ANUAL DEL LICENCIAMIENTO DE 

FIREWALL DE CEPA, ANTISPAM SERVIDOR DE CORREO Y EXTENSIÓN DE GARANTÍAS DE FÁBRICA 

PARA LA SAN Y SERVIDORES DE RED, cuyo objeto. es. que el Contratista realice la renovación anual 

del licenciamiento de firewall de- CEPAJ antispam servidor de correo y extensión de- garantías de 

fábrica .para la san y servidor.es de .red, de acuerdo .al siguiente detalle: i) Puerto de Acaj.utla : Jtem 

-uno: Lic-enda actuanzación füewall -(livesecurity, webblocker, AV/IPS); -e, -f.t-em -dos: Licencia 

-actuali-zación-SBDS {sistema de detección de brechas de seguridad); H) Aeropuerto ·Internacional de 

El ·salvador, ·san óscar Arnulfo Romero y Galdámez: ·ítem cuatro: Licencia actualización firewall 

(livesecurity, webblocker, AV/IPS); y, iii) Oficina Central: Ítem cinco: Licencia de antivirus servidor 

de correos, de acuerdo a lo establecido en las Bases de Libre Gestión CEPA LG-CERO SIETE/DOS MIL 

VEINTIUNO, y a los demás documentos contractuales. El plazo contractual será de SETENTA Y CINCO 

DÍAS CALENDARIO, a partir de la fecha de la orden de inicio. El contrato entrará en vigencia a partir 

del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas 

las. obligaciones. de ambas. partes hayan sido cumplidas y realizadas. La CEPA pagará al Contratista 

en moneda de curso l~gal, a través de la Unidad Financiera Institucional _(UFI) un monto de TREINTA 

Y .CIN.CO MIL .NOV.ECI.ENJOS S.ES.ENJA Y S1EJ.E DÓlARES D.E lOS .ESTADOS UNIDOS D.E AMÉRICA 

-CON -NOV-ENTA -CE-NTAVOS -DE -DÓLAR, Impuesto a -la Transferencia de Bienes Muebles -Y a -la 

P-res-tación de Servicios (IVA) -incluido. -El -Contf·atista -se compromete -a -presentar, a entera 

satisfacción de -CEPA, -ta Garantía de Cumplimiento de Contrato, -ta que será por un monto 

equivalente al diez por ciento del valor del mismo, incluyendo el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), cuya vigencia excederá en sesenta días 

calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere, dicha Garantía tendrá su vigencia 

a partir de la fecha establecida como orden de inicio. El anterior contrato contiene las cláusulas de 

multas,. administrador del contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos, las cuales los comparecientes. me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos !~gales de la presente 
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acta notari"al que consta de tres .foli·os útiles, .y leído ·que ~es hube íntegramente todo fo -escrito, -en 

-un sólo-acto-sin ·interrupción, -manifiestan -su conformidad, ·ratifican -su contenido-y para constancia 

firmamos en duplicado. -OOYH.-

MF 
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